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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-

res no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de reque-
rir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el pla-

zo de quince días naturales ante la correspondiente Unidad
de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario serán exigibles los intereses de demora devengados
desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso has-
ta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el
vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el
recargo. Si el período de  liquidación es posterior a mayo de
2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrati-
va sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantías
existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable
(art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada
por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas
y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a
cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del citado Re-
glamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

EDICTO
Untoria Martínez, S.L., solicita licencia municipal para la

actividad de instalación solar fotovoltaica sobre tejado de nave
industrial, a ubicar en la Avda. de Valladolid, s/n de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Jun-
ta de Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20
días, contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas
que pudieran quedar afectadas por la mencionada activi-
dad, puedan presenta en el mismo plazo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Soria, 10 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 877

EDICTO
Ricardo Capilla Hernando, solicita licencia municipal

para la actividad de instalación solar fotovoltaica sobre tejado
de nave industrial, a ubicar en la parcela Nº: 44-B, nave 10,
C/D del P.I. “Las Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11 /03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 10 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 878

EDICTO
Garser Soria, S.L., solicita licencia municipal para la acti-

vidad de instalación solar fotovoltaica sobre tejado de nave in-
dustrial, a ubicar en la parcela Nº: 250, C/L del P.I. “Las Ca-
sas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27” de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
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dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 10 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 879

EDICTO
Luciano Madurga Ruiz, solicita licencia municipal para

la actividad de instalación solar fotovoltaica sobre tejado de
nave industrial, a ubicar en la parcela Nº: 44-B, nave 13, C/D
del P.I. “Las Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 10 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 880

EDICTO
Duero Solar, S.L., solicita licencia municipal para la acti-

vidad de instalación solar fotovoltaica en cubierta de nave in-
dustrial, a ubicar en la parcela Nº: 44, nave 12, C/D del P.I.
“Las Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 15 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 900

EDICTO
Iglesia Evangélica Betel en Aragón, solicita licencia mu-

nicipal para la actividad de iglesia cristiana evangélica, a ubi-
car en local sito en la C/ Ángel Terrel, nº 2-4 de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 16 de marzo de 2010.– El Concejal delegado de Ur-
banismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 901

CULTURA
BASES para la concesión de ayudas económicas destinadas

a Asociaciones Culturales.
1.- Objeto de la convocatoria
Las presentes bases tienen por objeto regular la convoca-

toria de subvenciones a asociaciones culturales para financiar
la realización de programas de actividades, adquisición de
equipamiento y alquiler de locales. El crédito asignado a la
presente convocatoria con cargo a la partida presupuestaria
10-01-451-48900, es de 18.000 e.

2.- Ámbito de aplicación y vigencia
2.1.- El ámbito de aplicación territorial de estas bases se-

rá el término municipal de Soria.
2.2.- Los proyectos, inversiones o gastos de alquiler de lo-

cales a subvencionar habrán de realizarse durante el año 2010.
3.- Proyectos subvencionables
3.1.- Serán subvencionables todos aquellos proyectos que

se orienten a alcanzar prioritariamente los siguientes objetivos:
- Promoción del asociacionismo cultural.
- La formación y el fomento de la creación artística en sus

distintas manifestaciones. 
- Recuperación y conservación de las distintas manifes-

taciones de la cultura tradicional Soriana, en el ámbito de la
música, la danza, la artesanía, etc.

- La investigación y difusión de temas culturales o cien-
tíficos relacionados con la ciudad.

- El complemento de la oferta cultural del Ayuntamiento
de Soria.

- La integración y el mestizaje cultural.
3.2.- Dentro del marco de estos objetivos las subvencio-

nes para la adquisición de equipamiento o alquiler de locales
estarán vinculadas a la justificación de su necesidad para el
desarrollo de la actividad de la asociación.

4.- Beneficiarios
Podrán solicitar subvención las asociaciones culturales

inscritas en el Registro de asociaciones del Excmo. Ayunta-
miento de Soria, que realicen su actividad en el término muni-
cipal de Soria. 

Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asocia-
ciones que no se encuentren al corriente en el pago de sus obli-
gaciones con el Ayuntamiento de Soria o no hayan justificado en
tiempo y forma alguna concesión de subvención municipal.

5.- Solicitudes y documentación
Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde del

Excmo. Ayuntamiento de Soria, presentado el impreso de soli-
citud general de subvención, según Anexo I, en la Oficina de
Información y Registro de este Ayuntamiento. Además se
acompañarán los siguientes Anexos de solicitud según el obje-
to de la subvención.

FORMATO DEL PROYECTO:
1) Los proyectos se presentarán atendiendo al formato

señalado en los diferentes anexos, considerándose desestima-
dos los que no se adapten al contenido de los mismos.

2) Los proyectos vendrán escritos a ordenador, conside-
rándose desestimados aquellos que no se adapten al requisito.
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a) En caso de solicitud para actividades culturales:
- Programa y presupuesto detallado de las actividades

para las que se solicita subvención, según Anexo II.
- Memoria de actividades del año anterior.
Las solicitudes serán independientes para cada uno de

los proyectos presentados. 
Se marcará el orden de prioridades en los distintos pro-

yectos que se presenten según el criterio de la propia Asocia-
ción solicitante.

b) En caso de solicitudes de equipamiento:
Será necesario presentar tres presupuestos de distintos

establecimientos del mismo material a adquirir, proyecto que
recoja la utilidad del material a adquirir, según Anexo III.

c) En caso de solicitud de alquiler de locales:
Documentación acreditativa de los pagos realizados has-

ta la fecha de publicación de las presentes bases.
Contrato de arrendamiento o documento privado que lo

acredite (a nombre de la asociación correspondiente).
Las solicitudes deberán presentarse por separado para

cada objeto de subvención (actividades, equipamiento y/o al-
quiler de local).

6.- Plazo de presentación y subsanación de defectos.
- El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dí-

as naturales a partir de la fecha de publicación de las presen-
tes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán
devueltas a los interesados por el Excmo. Ayuntamiento de So-
ria, con indicación de tal circunstancia.

- Si la solicitud no reuniera la documentación necesaria,
se requerirá al interesado para que en un plazo máximo e im-
prorrogable de diez días la adjunte; apercibiéndose que de no
hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/99.

7.- Criterios de prioridad y baremación de los proyectos.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:
a) Adecuación del contenido del programa y actividades

presentadas a los objetivos establecidos en el artículo 3 de es-
ta convocatoria.

b) Repercusión del proyecto en el ámbito cultural de Soria.
c) Número de asociados de la entidad solicitante.
d) Número de destinatarios potenciales de las activida-

des propuestas.
e) Aportación económica de la Asociación para los pro-

gramas o actividades solicitados.
f) Perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto.
8.- Exclusiones.
No podrán ser beneficiarios de las subvenciones estable-

cidas en esta norma las asociaciones e instituciones que no estén
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Excmo.
Ayuntamiento de Soria, ni aquellas que estando inscritas tengan

pendiente ante la Intervención Municipal de este Ayuntamien-
to la justificación de anteriores subvenciones concedidas.

Quedan además excluidas a efectos de subvención:
- Las actividades de tipo docente previstas en los Planes

de Enseñanza vigentes o complementarias en éstos.
- Las actividades deportivas, juveniles, de servicios so-

ciales, o de cualquier otro tipo que puedan ser subvencionadas
por las Unidades Municipales específicas.

- Las actividades que vayan en contra de los principios
constitucionales.

- Y, en general, los programas o proyectos que no sean
acordes con el proyecto cultural del Ayuntamiento de Soria.

9.- Resolución
La concesión de ayudas se resolverá de acuerdo con el ar-

tículo 232 del R.O.F. La Comisión Informativa de Cultura infor-
mará a la Junta de Gobierno Local de las solicitudes presenta-
das y de las propuestas de resolución que estime convenientes,
concretando los programas de actividades a las que se destina-
rán las subvenciones concedidas, así como el importe respecti-
vo y el presupuesto tomado en consideración, siendo la Junta de
Gobierno Local el órgano superior que tiene capacidad para re-
solver. La notificación se realizará en el domicilio de las asocia-
ciones solicitantes que se haga constar en la solicitud. 

La subvención máxima por cada concepto (actividades,
equipamiento y alquiler) no superará en ningún caso el 70%
del presupuesto total. 

El importe de las subvenciones a otorgar tendrá el carác-
ter de cuantía máxima. La cuantía a abonar finalmente depen-
derá de la ejecución y de justificación de gastos y sus corres-
pondientes pagos.

Contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá
interponerse, con carácter potestativo recurso de reposición en
el plazo de un mes ante el Ayuntamiento, o directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses an-
te la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 4/99 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y Ley 29/1998 de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

10.- Pago y justificación.
Se anticipará el 70% de la subvención concedida sin ne-

cesidad de previa garantía y justificación.
El pago de la Subvención se efectuará de la siguiente for-

ma: el 70% a partir de la fecha de adopción de acuerdo de conce-
sión; el 30% restante, cuando los beneficiarios justifiquen haber
realizado un gasto igual o superior a la subvención concedida.

La asociación beneficiaria de la subvención queda obli-
gada a presentar los siguientes documentos justificativos:

a) Modalidad actividades:
1.- Certificado del Secretario de la Asociación, que acre-

dite que la finalidad de la subvención fuera para el proyecto o
actividad financiada.

2.- Memoria de la actividad subvencionada.
3.- Declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para

la misma actividad o, en su caso, de no haber percibido nin-
gún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
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4.- Relación detallada de ingresos y gastos totales efec-
tuados para el desarrollo de la actividad (Anexos VI y VII).

5.- Documentos justificativos de los gastos realizados
(original o copia compulsada): facturas debidamente emitidas
por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el
recibí y firma acreditada de su abono, nombre de la empresa,
NIF, domicilio y fecha o en su caso, la justificación de su pago
de salarios, etc.

6.- Copia de la publicidad emitida, en la que figure el pa-
trocinio o la colaboración de la Concejalía de Cultura del Exc-
mo. Ayuntamiento de Soria, en las actividades subvenciona-
das, (si las hubiere).

7.- Memoria fotográfica de la actividad subvencionada
(mediante un CD).

b) Modalidad para equipamiento:
1.- Factura original del material adquirido, ficha de in-

ventario del mismo.
c) Solicitud para alquiler de locales:
1.- Recibos de los pagos efectuados durante el año 2010.
2.- Contrato de alquiler.
El plazo de presentación de los documentos justificati-

vos será hasta el 31 de enero de 2011.
11.- Obligaciones.
1. Las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer

público el patrocinio o la colaboración de la Concejalía de Cul-
tura del Excmo. Ayuntamiento de Soria, en cuantas acciones
de comunicación pública y soportes informativos se realicen,
en relación con los programas subvencionados.

2. Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización del programa propuesto.

3. Las asociaciones deberán comunicar con antelación
cualquier cambio que se produzca en la programación de la
actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la Con-
cejalía de Cultura para su ejecución.

4. Las asociaciones subvencionadas se comprometen a fa-
cilitar la inspección de las actividades objeto de la subvención.

5. Toda la documentación, información y las comunicacio-
nes establecidas en este punto y en las presentes bases deberán
realizarse a través del Registro General del Ayuntamiento.

12.- Concurrencia de ayudas.
- Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas

actividades que sean objeto de subvención por otras concejalías
de este Ayuntamiento, o por alguna de las líneas específicas de
la Junta de Castilla y León al suponer la actividad un monto eco-
nómico superior a la cantidad presupuestaria de estas bases.

- El importe de las ayudas reguladas en las presentes ba-
ses no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
entidades públicas o privadas, supere el coste total de la acti-
vidad subvencionada.

13.- Régimen sancionador.
A los efectos de la regulación del régimen sancionador

habrá que estar a lo establecido en el Título IV de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

14.- Base final.

La mera participación en la presente convocatoria presu-
pone la íntegra aceptación de la totalidad de las bases por las
que se rige.

En todo lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación lo preceptuado en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

ANEXO I
Solicitud de Subvención 2010 

D. .................................................... con D.N.I. nº .................
Presidente de la asociación ................................................... con
N.I.F. nº ................. y domicilio social en C/ ..................................
nº ..... piso ......... C.P. ............. teléfonos de contacto .....................
e-mail: .................................. inscrita en el Excmo. Ayuntamien-
to de Soria con fecha ................. y D./Dª. ..................................
Secretario de la misma.

DECLARAN:
1º. – Que la citada asociación entre cuyos principales ob-

jetivos están
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................

Se compone de ................. socios que aportaron en el ejer-
cicio del año .................la cantidad de ......................................... e
anuales de cuota.

2º. – Que durante los últimos tiempos han realizado las
actividades que se reflejan en la memoria adjunta, para las que
han percibido las siguientes ayudas de Administraciones/en-
tidades que se citan:
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e
Entidad.......................................................cantidad.................... e

3º. – Que el montante global del último ejercicio cerrado,
año 20......, fue de ...................................... e de ingresos, y de
......................................................... e de gastos, con un resultado
final de ......................................................... e de déficit/superá-
vit (táchese lo que no proceda).

4º. – Propone la realización de la/s siguiente/s activi-
dad/es dentro del año 20......, y bajo el patrocinio del Excmo.
Ayuntamiento de Soria (Actividad.- Breve descripción.- Cos-
tes y aportaciones)
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................

5º. – Que se propone realizar en el año en curso (2.0) las si-
guientes adquisiciones de equipamiento y/o mejoras de infraes-
tructura que se describen a continuación: (Adjuntar 3 presu-
puestos del material a adquirir y proyecto del uso del material).
.............................................................................................................
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.............................................................................................................

.............................................................................................................

.............................................................................................................
6º.-Solicitud para alquiler de local: (Adjuntar documen-

tación acreditativa de pagos y contrato de arrendamiento o
documento privado.)
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................

7º. – Que en base a ello, solicita una subvención del %, es
decir de .................................................. e (en letra).

Soria a ....... de .................... de 20.......

EL PRESIDENTE. EL SECRETARIO.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE. EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA.

Soria, 16 de marzo de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 913

ORGANIZACIÓN Y CALIDAD
DE LOS SERVICIOS

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, se publica el texto íntegro de la Ordenanza Regu-
ladora de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento
de Soria, la cual entrará en vigor una vez se haya publicado
completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de dicha Ley 7/1985.

ORDENANZA REGULADORA
DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

INDICE:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo
Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo
Artículo 4. Sede electrónica del Ayuntamiento de Soria

CAPÍTULO II. Derechos y deberes
Artículo 5. Derechos de los ciudadanos en el marco de la Administración elec-

trónica
Artículo 6. Deberes de los ciudadanos en el marco de las relaciones adminis-

trativas realizadas a través de medios electrónicos
CAPÍTULO III. Principios generales

Artículo 7. Principios rectores de la Administración electrónica en el ámbito de
la Administración municipal de Soria

Artículo 8. Principios organizativos de la Administración electrónica
Artículo 9. Principios generales de la difusión de la información administrati-

va electrónica
Artículo 10. Principios generales del acceso electrónico de los ciudadanos al

procedimiento administrativo
Artículo 11. Principios informadores de fomento y promoción de la coopera-

ción interadministrativa en materia de Administración electrónica

CAPÍTULO IV. Identificación, acceso a la información y presentación de escritos
por parte de los ciudadanos

Artículo 12. Instrumentos de identificación y acreditación de la voluntad de
los ciudadanos

Artículo 13. Requisitos de identificación en el acceso de los ciudadanos a la in-
formación administrativa electrónica

Artículo 14. Requisitos de identificación y de acreditación de la voluntad de
los ciudadanos en la presentación de escritos

CAPÍTULO V. La difusión de la información administrativa por medios electró-
nicos

Artículo 15. Información sobre la organización y los servicios de interés general
Artículo 16. Información administrativa
Artículo 17. Información normativa
Artículo 18. Calidad y seguridad en la sede electrónica y en la web municipal
Artículo 19. Tablón de edictos electrónico
Artículo 20. Publicación oficial
Artículo 21. Incorporación de contenidos a la información administrativa ac-

cesible por medios electrónicos
CAPÍTULO VI. Gestión electrónica del procedimiento administrativo

Artículo 22. Procedimientos tramitados por vía electrónica
Artículo 23. Identificación y acreditación de la voluntad de los órganos admi-

nistrativos
Artículo 24. Iniciación
Artículo 25. Actos administrativos, comunicaciones con los ciudadanos y vali-

dez de los documentos electrónicos
Artículo 26. Exigencia y acreditación de representación
Artículo 27. Identificación y acreditación de la voluntad de los ciudadanos por

parte de un funcionario público
Artículo 28. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos
Artículo 29. Presentación de documentos y declaración responsable
Artículo 30. Certificados administrativos electrónicos y transmisión de datos
Artículo 31. Compulsas electrónicas y traslado de documentos en soporte papel
Artículo 32. Expediente electrónico
Artículo 33. Finalización
Artículo 34. La notificación por medios electrónicos

CAPÍTULO VII. Registro, archivo y acceso a los documentos electrónicos
Artículo 35. Registro electrónico
Artículo 36. Archivo electrónico de documentos
Artículo 37. Preservación y acceso a los registros y archivos administrativos

electrónicos
CAPÍTULO VIII. Trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica
Artículo 38. Procedimiento de coordinación y supervisión de los trámites y

procedimientos accesibles por vía electrónica
Artículo 39. Documento de coordinación y supervisión
Artículo 40. Órgano competente
Artículo 41. Catálogo de trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
DISPOSICIONES FINALES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El desarrollo tecnológico en el campo de la información y

la comunicación de la última década ha supuesto un profundo
cambio en la forma y en el contenido de las relaciones humanas,
y ha emergido un nuevo entorno denominado “sociedad de la
información y del conocimiento.” Así, la rápida extensión de In-
ternet y de todas aquellas herramientas que facilitan la comuni-
cación y el acceso a la información cada vez más eficaz, unido al
proceso de liberalización de las telecomunicaciones, han creado
un nuevo escenario en las comunicaciones. 

Las Administraciones Públicas no pueden quedar al
margen de esta nueva realidad, en sus relaciones con los ciu-
dadanos. Así se lo ordena el legislador. En efecto, ya el artícu-
lo 45.1 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y procedimiento administrativo común,
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contiene un claro mandato por parte de las Administraciones
Públicas para impulsar “el empleo y la aplicación de las técni-
cas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos” para el
desarrollo de su actividad y ejercicio de sus competencias.
Igualmente, el artículo 70 bis de la Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local establece la obligación de las entidades
locales de “impulsar la utilización interactiva de tecnologías
de la información y la comunicación para facilitar la participa-
ción y la comunicación con los vecinos, para la presentación
de documentos y para la realización de trámites administrati-
vos, encuestas y, en su caso, consultas ciudadanas.”

La ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los Servicios Públicos, ha ido mucho más allá
en este proceso: en lugar de limitarse a expresar la convenien-
cia de que la Administración vaya avanzando en la utilización
de estas nuevas tecnologías en sus relaciones con los ciudada-
nos, ha reconocido el derecho de éstos a relacionarse con las
Administraciones Públicas por medios electrónicos, y correla-
tivamente ha impuesto a las Administraciones la obligación de
dotarse de las herramientas adecuadas para la puesta en prác-
tica de este derecho, asegurando el acceso, la integridad, la au-
tenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos,
informaciones y servicios que gestionen en el ámbito de su
competencias. Y ha establecido una fecha en que dicha obliga-
ción ha de hallarse cumplida: el 31 de diciembre de 2009, pla-
zo que se flexibiliza para las Administraciones Locales, en fun-
ción de sus disponibilidades presupuestarias.

La implantación de la administración electrónica en el
Ayuntamiento de Soria requiere una compleja serie de actua-
ciones. Entre ellas, no es la de menor importancia el estableci-
miento del marco normativo que, desarrollando las previsio-
nes de la Ley, habilite y regule las medidas a adoptar. Ese es el
objetivo de la presente Ordenanza.

La Ordenanza tiene cuarenta y un artículos, y se estruc-
tura en una Exposición de Motivos, ocho capítulos, una dis-
posición transitoria y una disposición final.

En el capítulo primero, la Ordenanza establece una serie
de disposiciones generales que regulan la utilización de las
tecnologías de la información en las relaciones jurídico-admi-
nistrativas entre la ciudadanía y el conjunto de la Administra-
ción Municipal.

El capítulo segundo reconoce los derechos y deberes de
los ciudadanos, y por tanto las obligaciones y las garantías de
la Administración Municipal en la utilización de las tecnologí-
as de información y comunicación (conocidas como TIC) en
las relaciones administrativas.

El capítulo tercero establece los principios generales de
actuación de la Administración Municipal en el ámbito de la
Administración electrónica, que son los establecidos en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos y las ciu-
dadanas a los Servicios Electrónicos.

El capítulo cuarto está dedicado a los sistemas de identifi-
cación, acceso a la información y presentación de escritos por
parte de la ciudadanía. En general se establece que no se reque-
rirá identificación para la consulta de información general y ad-
ministrativa. Pero en el caso de trámites y procedimientos admi-
nistrativos se requiere la acreditación de la voluntad del ciuda-
dano o la ciudadana y para ello se establece la firma electrónica
reconocida y en un futuro ya, muy cercano el DNI electrónico.

El capítulo quinto garantiza la máxima difusión, a través
de los medios electrónicos, de todo tipo de información que
disponga el Ayuntamiento.

El capítulo sexto regula el procedimiento administrativo,
su iniciación, instrucción, finalización y la práctica de la noti-
ficación por medios electrónicos.

El capítulo séptimo regula la creación y funcionamiento
del registro electrónico, sus funciones, las condiciones genera-
les de presentación y recepción de escritos y comunicaciones,
su funcionamiento y el cómputo de plazos, así como el archi-
vo electrónico de documentos y las condiciones de acceso de
los ciudadanos a los registros y archivos electrónicos.

En el capítulo octavo se establece el mecanismo para la
incorporación de procedimientos y trámites municipales a la
tramitación por vía electrónica, donde se fijan las condiciones
generales de incorporación desde el punto de vista de la com-
petencia y del procedimiento a través de lo que se denomina
un proyecto de incorporación que incluirá el análisis de los
elementos organizativos, tecnológicos y jurídicos de la pro-
puesta de incorporación.

En la Disposición Transitoria se prevé la implantación
progresiva pero continuada de la administración electrónica
en el Ayuntamiento de Soria, y en consecuencia la exigibilidad
paulatina de los derechos reconocidos en la presente Orde-
nanza. Las Disposiciones Finales autorizan a la Alcaldía dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo de la Ordenan-
za, y establecen el momento de entrada en vigor de la misma. 

CAPÍTULO I.
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
1. La presente Ordenanza regula la utilización de los me-

dios electrónicos en el ámbito de la Administración municipal
de la ciudad de Soria, para hacer posible la consecución más efi-
caz de los principios de transparencia administrativa, proximi-
dad y servicio a los ciudadanos que se derivan del artículo 103
de la Constitución y de la legislación general administrativa.

2. Como consecuencia de ello, esta Ordenanza tiene por
objeto:

a) Establecer los derechos y los deberes que deben regir
las relaciones por medios electrónicos de los ciudadanos con la
Administración municipal.

b) Fijar los principios generales para el impulso y el des-
arrollo de la Administración electrónica en el ámbito de la Ad-
ministración municipal.

c) Regular las condiciones y los efectos jurídicos del uso
de los medios electrónicos en la tramitación de los procedi-
mientos administrativos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo
1. Esta Ordenanza será de aplicación a las entidades que,

de aquí en adelante, serán denominadas conjuntamente como
Administración municipal:

a) Los órganos administrativos integrantes del Ayunta-
miento de Soria.

b) Los organismos autónomos que estén vinculados al
Ayuntamiento de Soria.
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c) Las entidades públicas empresariales que estén vincu-
ladas al Ayuntamiento de Soria.

d) El resto de entidades vinculadas o dependientes del
Ayuntamiento de Soria. 

e) Las sociedades y las entidades concesionarias de servi-
cios públicos municipales, cuando así lo disponga el título con-
cesional o lo aprueben sus órganos de gobierno, en sus relacio-
nes con el Ayuntamiento de Soria y con los ciudadanos, en el
marco de la prestación de servicios públicos municipales y en el
ejercicio de potestades administrativas de su competencia.

f) El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea
adoptada por el resto de organismos y entidades donde esté
representado.

2. Esta Ordenanza será asimismo aplicable a los ciuda-
danos, entendiendo como tales las personas físicas y jurídicas,
cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el
Ayuntamiento y con el resto de entidades referidas en el apar-
tado 1 anterior.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo
1. Esta Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que

participe la Administración municipal que se lleven a cabo por
medios electrónicos, y concretamente a las siguientes:

a) Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter
jurídico-administrativo.

b) La consulta por parte de los ciudadanos de la infor-
mación pública administrativa y de los datos administrativos
que estén en poder de la Administración municipal.

c) La realización de los trámites y procedimientos admi-
nistrativos accesibles por vía electrónica, de conformidad con
lo que prevé esta Ordenanza.

d) El tratamiento de la información obtenida por la Ad-
ministración municipal en el ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta Ordenan-
za son aplicables a las comunicaciones de los ciudadanos no
sometidas al ordenamiento jurídico administrativo, y de ma-
nera especial la comunicación de avisos y de incidencias, la
presentación de reclamaciones y quejas, la formulación de su-
gerencias, la realización de preguntas a los órganos municipa-
les y las peticiones y otras formas de participación, mientras
no sean objeto de una regulación específica.

3. Esta Ordenanza define los principios que deben regir
las relaciones de la Administración municipal con otras admi-
nistraciones realizadas a través de medios electrónicos.

4. A efectos de lo que dispone esta Ordenanza, se entien-
de por medio electrónico cualquier mecanismo, equipo, insta-
lación o sistema de tratamiento o transmisión de la informa-
ción que permita producir, almacenar o tratar datos o infor-
maciones susceptibles de ser incorporados en un soporte elec-
trónico, o transmitir estos datos o informaciones mediante re-
des de comunicaciones electrónicas, abarcando las redes de te-
lecomunicaciones y las utilizadas para la radiodifusión.

Artículo 4. Sede electrónica del Ayuntamiento de Soria
1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Soria es la di-

rección electrónica disponible para los ciudadanos, cuya titu-
laridad, gestión y administración corresponden al Ayunta-
miento de Soria en el ejercicio de sus competencias.

2. El Ayuntamiento de Soria determina las condiciones
de creación y funcionamiento de su sede electrónica, la cual
debe someterse a los siguientes principios:

a) Integridad, veracidad y actualización de los conteni-
dos de la sede electrónica.

b) Publicidad oficial.
c) Responsabilidad.
d) Calidad.
e) Seguridad.
f) Disponibilidad.
g) Accesibilidad y facilidad de uso.
h) Neutralidad tecnológica.
i) Interoperatividad.
3. La sede electrónica estará disponible para los ciuda-

danos a través de las redes de telecomunicaciones que deter-
mine y haga públicas el Ayuntamiento y, en todo caso, a través
de la web municipal www.soria.es.

4. La sede electrónica del Ayuntamiento de Soria utiliza-
rá, para identificarse y garantizar una comunicación segura,
sistemas de firma electrónica basados en certificados de dis-
positivo seguro o un medio equivalente. 

5. Las actuaciones previstas en el apartado 1 del artículo
3 anterior y, en especial, los trámites y procedimientos accesi-
bles por medios electrónicos, se realizarán a través de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Soria.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 5. Derechos de los ciudadanos en el marco de la Adminis-
tración electrónica

1. En el marco del acceso y la utilización de la Adminis-
tración electrónica municipal, se reconoce a los ciudadanos los
derechos enunciados por la normativa básica estatal aplicable
al acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos, y, en especial, los siguientes:

a) Derecho a relacionarse con la Administración munici-
pal a través de medios electrónicos, presentar documentos, ha-
cer trámites y procedimientos y, en general, ejercer los dere-
chos y las facultades que les reconoce el ordenamiento jurídi-
co administrativo, con total validez y seguridad, excepto en
los casos en que una norma con rango de ley establezca o in-
fiera la utilización de un medio no electrónico.

b) Derecho a exigir de la Administración municipal que
se les dirija a través de estos medios y obtener documentos a
través de formatos electrónicos.

c) Derecho a no presentar documentos que se encuentren
en poder de la Administración municipal o del resto de admi-
nistraciones públicas con las cuales el Ayuntamiento de Soria
haya firmado un convenio de intercambio de información.

d) Derecho a gozar de contenidos electrónicos de cali-
dad, accesibles, transparentes y comprensibles.

e) Derecho a acceder a la información administrativa, re-
gistros y archivos a través de medios electrónicos.

f) Derecho a participar en los procesos de toma de deci-
siones que se determinen y en la mejora de la gestión munici-
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pal a través de medios electrónicos, y de recibir respuesta a las
peticiones y consultas formuladas.

g) Derecho a acceder y utilizar la Administración elec-
trónica, con independencia de las disminuciones físicas o psí-
quicas.

h) Derecho a acceder y utilizar la Administración elec-
trónica con independencia de las herramientas tecnológicas
utilizadas.

i) Derecho a la confidencialidad y protección de sus da-
tos personales y en el resto de los derechos que le concede la
normativa de protección de datos, en especial el derecho que
la información personal entregada no pueda ser destinada a
ninguna otra finalidad.

j) Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunica-
ciones con la Administración municipal y de las comunicacio-
nes que pueda hacer el Ayuntamiento en que consten los da-
tos del ciudadano.

k) Derecho a la conservación en formato electrónico por
parte de la Administración municipal de los documentos elec-
trónicos que formen parte de un expediente.

2. El ejercicio, la aplicación y la interpretación de estos
derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa
aplicable y las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 6. Deberes de los ciudadanos en el marco de las relaciones ad-
ministrativas realizadas a través de medios electrónicos

1. En el marco de la utilización de los medios electróni-
cos en sus relaciones con la Administración municipal, y para
garantizar el buen funcionamiento y gestión de la informa-
ción, comunicaciones, procesos y aplicaciones de la Adminis-
tración electrónica, la actuación de los ciudadanos debe estar
presidida por los siguientes deberes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la
Administración electrónica de buena fe y evitando el abuso.

b) Deber de facilitar a la Administración municipal, en el
ámbito de la Administración electrónica, información veraz,
completa y esmerada, adecuada a los fines para los que se so-
licita.

c) Deber de identificarse en las relaciones administrati-
vas por medios electrónicos con la Administración municipal,
cuando éstas así lo requieran.

d) Deber de custodiar aquellos elementos identificativos
personales e intransferibles utilizados en las relaciones admi-
nistrativas por medios electrónicos con la Administración mu-
nicipal.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confi-
dencialidad y seguridad y el resto de los derechos en materia
de protección de datos.

2. La Administración municipal velará por el cumpli-
miento de estos deberes, en el marco de lo previsto en la nor-
mativa aplicable y en las previsiones de esta Ordenanza.

CAPÍTULO III.
Principios generales

Artículo 7. Principios rectores de la Administración electrónica en el
ámbito de la Administración municipal de Soria

La Administración municipal de Soria, en el marco de la
utilización de medios electrónicos en la actividad administra-
tiva, está sujeta a los principios enunciados en la normativa

básica estatal aplicable al acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos, que, para el ámbito de esta Ordenan-
za, se concretan en los enunciados en este capítulo.

Artículo 8. Principios organizativos de la Administración electrónica
La actuación de la Administración municipal de Soria en

general, y la referida al impulso de la Administración electró-
nica en particular, deberá regirse por los siguientes principios
generales:

a) Principio de servicio al ciudadano. 
La Administración municipal impulsará el acceso elec-

trónico a la información, los trámites y los procedimientos ad-
ministrativos para posibilitar la consecución más eficaz de los
principios constitucionales de transparencia administrativa,
proximidad y servicio a los ciudadanos.

b) Principio de simplificación administrativa. 
La Administración municipal, con el objetivo de alcan-

zar una simplificación e integración de los procesos, procedi-
mientos y trámites administrativos, y de mejorar el servicio a
la ciudadanía, aprovechará la eficiencia que comporta la utili-
zación de técnicas de Administración electrónica, en particular
eliminando todos los trámites o las actuaciones que se consi-
deren no relevantes y rediseñando los procesos y los procedi-
mientos administrativos, de acuerdo con la normativa aplica-
ble, utilizando al máximo las posibilidades derivadas de las
tecnologías de la información y la comunicación.

c) Principio de impulso de medios electrónicos. 
La Administración municipal impulsará de manera pre-

ferente el uso de los medios electrónicos en el conjunto de sus
actividades y, en especial, en las relaciones con los ciudadanos,
por lo que deberá aplicar los medios personales y materiales
pertinentes y adoptar las medidas necesarias para que sean
efectivos. La Administración municipal podrá establecer in-
centivos para fomentar la utilización de los medios electróni-
cos entre los ciudadanos.

d) Principio de neutralidad tecnológica. 
La Administración municipal garantizará la realización

de las actuaciones reguladas en esta Ordenanza, con indepen-
dencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de manera
que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las
tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utili-
zación de los medios tecnológicos que, en cada momento, se-
an más convenientes. La Administración municipal promove-
rá el uso del software de código abierto en la Administración
electrónica. 

e) Principio de interoperabilidad. 
La Administración municipal garantizará la adopción de

los estándares de interoperabilidad, y velará, respetando crite-
rios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios,
para que los sistemas de información utilizados por la Admi-
nistración municipal sean compatibles y se reconozcan con los
de los ciudadanos y de otras administraciones.

f) Principio de confidencialidad, seguridad y protección
de datos. 

La Administración municipal, en el impulso de la Admi-
nistración electrónica, garantizará la protección de la confiden-
cialidad y seguridad de los datos de los ciudadanos, de confor-
midad con los términos definidos en la normativa sobre protec-
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ción de datos y en las otras normas relativas a la protección de la
confidencialidad de los datos de los ciudadanos. Serán objeto de
especial protección los datos personales de los ciudadanos y to-
da la información común que deban usar los diferentes departa-
mentos y entidades integrantes de la Administración municipal,
los cuales estarán obligados a comunicar los datos necesarios pa-
ra mantenerla debidamente documentada y actualizada.

g) Principio de transparencia. 
La Administración municipal facilitará la máxima difu-

sión, publicidad y transparencia de la información que conste
en sus archivos y de las actuaciones administrativas, de con-
formidad con el resto del ordenamiento jurídico y con los prin-
cipios establecidos en esta Ordenanza.

h) Principios de eficacia, eficiencia y economía. 
La implantación de los medios electrónicos en la Admi-

nistración municipal estará presidida por los principios de efi-
cacia, eficiencia y economía. En particular, se realizará según
los siguientes criterios:

- El impacto y la utilización por parte de los ciudadanos
de los servicios municipales afectados.

- Los colectivos de población a los que se dirige.
- Las mejoras alcanzables para la prestación del servicio.
- La integración de los sistemas de relación con los ciu-

dadanos con el resto de la organización y con los sistemas de
información municipales.

- El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico
requerido.

- La madurez y disponibilidad de las tecnologías.
i) Principio de cooperación. 
Con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadanía y la

eficiencia en la gestión, la Administración municipal establece-
rá convenios, acuerdos y contratos con los colegios profesiona-
les, asociaciones y otras entidades para facilitar la relación de
sus asociados y clientes con la Administración municipal.

j) Principio de participación. 
La Administración municipal promoverá el uso de los

medios electrónicos en el ejercicio de los derechos de partici-
pación, en especial el derecho de petición, los derechos de au-
diencia e información pública, la iniciativa ciudadana, las con-
sultas y la presentación de quejas, reclamaciones y sugeren-
cias. Asimismo, la Administración municipal promoverá el de-
bate público y la expresión de ideas y opiniones a través de di-
ferentes tipos de instrumentos propios de los medios electró-
nicos, considerando en cualquier caso los principios de buena
fe y de utilización responsable.

Artículo 9. Principios generales de la difusión de la información ad-
ministrativa electrónica

La difusión por medios electrónicos de la información
administrativa de interés general y de la información que la
Administración municipal está obligada a hacer pública se ha-
rá de conformidad con los siguientes principios:

a) Principio de accesibilidad y facilidad de uso.
La Administración municipal garantizará el uso de siste-

mas sencillos que permitan obtener información de interés
ciudadano de manera rápida, segura y comprensible.

La Administración municipal potenciará el uso de crite-
rios unificados en la investigación y visualización de la infor-
mación que permitan una mejor difusión informativa, si-
guiendo los criterios y los estándares internacionales y euro-
peos de accesibilidad y tratamiento documental.

La Administración municipal pondrá a disposición de
los ciudadanos con discapacidades o con dificultades especia-
les los medios necesarios para que puedan acceder a la infor-
mación administrativa a través de medios electrónicos, si-
guiendo los criterios y estándares generalmente reconocidos.

b) Principio de exactitud de la información que publique
la Administración municipal.

La Administración municipal garantizará, en el acceso a
la información de forma electrónica, la obtención de docu-
mentos con el contenido exacto y fiel al equivalente en sopor-
te papel o en el soporte en que se haya emitido el documento
original. La disponibilidad de la información en forma elec-
trónica no debe impedir o dificultar la atención personalizada
en las oficinas públicas o por otros medios tradicionales.

c) Principio de actualización.
Los diferentes órganos de la Administración municipal

mantendrán actualizada la información administrativa que
sea accesible por canales electrónicos. En las publicaciones
electrónicas constarán las fechas de actualización.

d) Principio de garantía de protección de datos de carác-
ter personal.

La Administración municipal aprovechará la tecnología
disponible en cada momento para garantizar los derechos inhe-
rentes a la protección de los datos personales, garantizando las
medidas de seguridad que impidan cualquiera trazabilidad
personal no amparada por la finalidad o el consentimiento.

e) Principio de consulta abierta de los recursos de infor-
mación de acceso universal y abierto.

La Administración municipal garantizará el acceso a la
información administrativa que, de conformidad con la legis-
lación vigente, sea de acceso general, sin exigir ningún tipo de
identificación previa.

Se garantizará igualmente la gratuidad de la informa-
ción que, de acuerdo con la legislación vigente, sea considera-
da información pública y general, sin perjuicio de lo previsto
en las ordenanzas fiscales.

Artículo 10. Principios generales del acceso electrónico de los ciuda-
danos al procedimiento administrativo

La realización electrónica de los trámites administrati-
vos en el marco de la Administración municipal debe regirse
por los siguientes principios generales:

a) Principio de legalidad.
La Administración municipal asegurará el manteni-

miento de la integridad de las garantías jurídicas de los ciuda-
danos establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Principio de no discriminación por razón del uso de
medios electrónicos.

El uso de los medios electrónicos no podrá comportar nin-
guna discriminación o perjuicio para los ciudadanos en sus re-
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laciones con la Administración municipal. En este sentido, en el
marco de la legislación vigente y de las disposiciones de esta
Ordenanza, los sistemas de comunicación telemática con la Ad-
ministración sólo podrán configurarse como obligatorios y ex-
clusivos en las relaciones interadministrativas, en las relaciones
jurídico- tributarias y en las relaciones de sujeción especial.

c) Principio de accesibilidad al estado de tramitación de
los procedimientos y documentos administrativos.

La Administración municipal llevará a cabo las acciones
necesarias para establecer sistemas y procedimientos adecua-
dos y comprensibles que permitan a los ciudadanos conocer
en todo momento, y a través de medios electrónicos, las infor-
maciones relativas al estado de la tramitación y el historial de
los procedimientos y documentos administrativos, sin perjui-
cio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para ga-
rantizar la intimidad y la protección de los datos personales de
las personas afectadas.

d) Principio de intermodalidad de medios.
En los términos previstos en esta Ordenanza y sus nor-

mas de despliegue, un procedimiento iniciado por un medio
podrá continuarse por otro diferente, siempre y cuando se ase-
gure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del proce-
dimiento. Los trámites y los procedimientos accesibles por vía
electrónica podrán llevarse a cabo por los canales y medios
electrónicos que determine el Ayuntamiento.

e) Principio de proporcionalidad.
La Administración municipal garantizará que sólo se exi-

girán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a la natu-
raleza y circunstancias de los diferentes trámites y actuaciones.

Igualmente, únicamente se requerirá a los ciudadanos
los datos que sean estrictamente necesarios en consideración a
la finalidad para la que se soliciten.

Artículo 11. Principios informadores de fomento y promoción de la
cooperación interadministrativa en materia de Admi-
nistración electrónica

La cooperación interadministrativa realizada en el mar-
co de la Administración municipal de Soria debe estar infor-
mada por los siguientes principios generales:

a) Principio de cooperación y de colaboración interad-
ministrativas.

Con el objetivo de mejorar el servicio al ciudadano y la
eficiencia en la gestión de los recursos públicos, el Ayunta-
miento impulsará la firma con las administraciones públicas
todos aquellos convenios y acuerdos que sean necesarios para
hacer posibles y aplicables las previsiones incluidas en esta
Ordenanza, en particular, y entre otros los que tengan por ob-
jeto la fijación de estándares técnicos y el establecimiento de
mecanismos para intercambiar y compartir información, da-
tos, procesos y aplicaciones.

El Ayuntamiento de Soria pondrá a disposición de la co-
munidad, y en particular de las entidades locales y del resto de
las administraciones públicas, sus aplicaciones de Administra-
ción electrónica.

El Ayuntamiento de Soria deberá publicar los acuerdos y
los convenios que, en cumplimiento de este principio, haya fir-
mado con otras administraciones públicas.

b) Principios de acceso y disponibilidad limitada.
La Administración municipal deberá facilitar el acceso de

las restantes administraciones públicas a los datos de que dis-
ponga de los interesados y que estén en soporte electrónico, es-
pecificando las condiciones, los protocolos y los criterios fun-
cionales o técnicos necesarios para acceder a los datos mencio-
nados con las máximas garantías de seguridad e integridad.

La disponibilidad de los datos mencionados en el apar-
tado anterior se limitará estrictamente a los que las adminis-
traciones públicas requieran, en el ejercicio de sus funciones,
para la tramitación y la resolución de los procedimientos que
sean de su competencia. El acceso a los datos mencionados es-
tará condicionado al hecho de que el interesado haya dado su
consentimiento o que una norma con rango legal así lo prevea.

CAPÍTULO IV.
Identificación, acceso a la información y presentación

de escritos por parte de los ciudadanos
Artículo 12. Instrumentos de identificación y acreditación de la vo-

luntad de los ciudadanos
1. La identificación y acreditación de la voluntad de los

ciudadanos en las relaciones con la Administración municipal
se podrá producir por medio de los siguientes mecanismos:

a) Firma electrónica reconocida, en todo caso, salvo que
una norma específica añada requisitos adicionales para la iden-
tificación y la acreditación de la voluntad de los ciudadanos.

b) Otros sistemas de firma electrónica admitidos legal-
mente y que sean adecuados para garantizar la identificación
de los ciudadanos y, si procede, la autenticidad e integridad de
los documentos electrónicos.

2. El Ayuntamiento de Soria, directamente o mediante
convenios, acuerdos o contratos con otras entidades, podrá su-
ministrar los mecanismos de identificación y de acreditación
de la voluntad a los ciudadanos que lo soliciten, habiendo
comprobado previamente la identidad de manera específica.

3. La utilización del DNI electrónico permitirá identificar
a los ciudadanos en los términos definidos en la normativa
que sea aplicable. 

4. La Administración municipal promoverá la utilización
de los medios de identificación electrónica más extendidos en
el ámbito social y establecerá acuerdos con las entidades de
certificación correspondientes.

5. La Administración municipal admitirá los certificados
electrónicos reconocidos emitidos por prestadores de servicios
de certificación, siempre y cuando el prestador de servicios de
certificación ponga a disposición de la Administración muni-
cipal la información que sea necesaria en condiciones que re-
sulten tecnológicamente viables y sin que comporte ningún
coste para el Ayuntamiento de Soria.

6. El Ayuntamiento de Soria admitirá los sistemas de fir-
ma electrónica utilizados o admitidos por otras administracio-
nes públicas diferentes de los referidos en el apartado anterior,
de conformidad con los principios de reconocimiento mutuo y
reciprocidad.

7. El Ayuntamiento de Soria publicará la relación de sis-
temas de firma electrónica admitidos en sus relaciones con los
ciudadanos. Esta relación incluirá, al menos, información so-
bre los elementos de identificación utilizados, así como, si pro-
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cede, las características de los certificados electrónicos admiti-
dos, los prestadores que los expiden y las especificaciones de
la firma electrónica que puede realizarse con los certificados
mencionados.

Artículo 13. Requisitos de identificación en el acceso de los ciudada-
nos a la información administrativa electrónica

1. Será de libre acceso para los ciudadanos, sin necesidad
de identificación, la siguiente información:

a) Información sobre la organización municipal y los ser-
vicios de interés general.

b) Consultas de disposiciones generales e información
normativa.

c) Información incluida en el tablón de edictos electrónico.
d) Publicaciones oficiales del Ayuntamiento de Soria.
e) Expedientes sometidos a información pública.
f) Otra información de acceso general.
Sin perjuicio del derecho de acceso libre y anónimo que

ampara a los ciudadanos que quieran acceder a la información
a que se refiere este apartado, la Administración municipal po-
drá, para la mejora de los servicios municipales o a los efectos
estadísticos, solicitar de los ciudadanos datos que no tengan
carácter personal.

2. De conformidad con lo que dispone el apartado 1 del
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se garantiza a los ciudadanos la
consulta libre de los documentos electrónicos que estén archi-
vados por el Ayuntamiento y que hagan referencia a procedi-
mientos finalizados en la fecha de la consulta.

Para garantizar el ejercicio cuidadoso y no abusivo del
derecho de consulta descrito, será necesario que los ciudada-
nos se identifiquen a través de los medios electrónicos que de-
termine el Ayuntamiento de Soria y que permitan dejar cons-
tancia de la identidad de la persona solicitante y de la infor-
mación solicitada.

3. De conformidad con los apartados 2, 3, 5 y 6 del artí-
culo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el acceso a los documentos nominati-
vos, a los documentos que contengan datos relativos a la inti-
midad de las personas, a los expedientes no finalizados y a los
expedientes y archivos referidos a los apartados 5 y 6 del artí-
culo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, queda reservado a las personas que
acrediten las condiciones que la ley prevé en cada caso.

Para garantizar que el derecho de consulta es ejercido
por los ciudadanos que se encuentran legalmente habilitados
para hacerlo, los servicios municipales exigirán su identifica-
ción por medio de cualquier procedimiento electrónico de
identificación seguro, entre los especificados en el artículo 12
de esta Ordenanza.

Artículo 14. Requisitos de identificación y de acreditación de la vo-
luntad de los ciudadanos en la presentación de escritos

1. La utilización de firma electrónica reconocida será un
requisito suficiente para identificar y entender acreditada la

voluntad de los ciudadanos y la que presenten por vía elec-
trónica escritos en cualquier procedimiento o trámite de con-
formidad con lo previsto en esta Ordenanza.

2. El Ayuntamiento podrá establecer otros tipos de firma
electrónica que permitan garantizar la seguridad y la integri-
dad en la identificación y la acreditación de la voluntad de los
ciudadanos, considerando los siguientes criterios:

- Las características de los canales electrónicos que se ha-
yan habilitado para la realización del trámite.

- La proporcionalidad entre el requisito impuesto y la
trascendencia que pueda tener el trámite en concreto, en la es-
fera jurídica de la ciudadanía.

- La exigencia formal de firma del escrito presentado por
el ciudadano en la normativa de procedimiento administrati-
vo general.

- El nivel de seguridad jurídica, en función de los riesgos
asociados a la operativa.

- La disponibilidad de la tecnología y los recursos del
Ayuntamiento de Soria.

3. Los escritos y los documentos electrónicos que pre-
senten los ciudadanos deberán incorporar el mecanismo de
identificación y de acreditación de la voluntad del ciudadano
que en cada caso se defina, de conformidad con el apartado 2
anterior.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Administración municipal requerirá de los
particulares la enmienda de cualquier defecto formal ocasio-
nado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, in-
tegridad y autenticidad que prevé este artículo.

CAPÍTULO V.
La difusión de la información administrativa

por medios electrónicos
Artículo 15. Información sobre la organización y los servicios de in-

terés general
1. La Administración municipal facilitará por medios

electrónicos, y como mínimo a través de la página web del
Ayuntamiento, información sobre:

a) Su organización y competencias.
b) Los servicios que tiene encomendados o asumidos,

con la indicación de las prestaciones concretas y la disponibi-
lidad de cada uno de los servicios.

c) Los procedimientos administrativos que tramitan,
precisando los requisitos esenciales y los plazos de resolución
y notificación, como también el sentido del silencio.

d) Los datos de localización, como por ejemplo la direc-
ción postal, el teléfono y el correo electrónico.

2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cual-
quier otra información relativa a asuntos o cuestiones de interés
general para los ciudadanos, abarcando la que pueda contribuir
a una mejor calidad de vida de estos ciudadanos, y con una es-
pecial incidencia social, como por ejemplo en los ámbitos de sa-
nidad, salud, cultura, educación, servicios sociales, medio am-
biente, transportes, comercio, deportes y tiempo libre.
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3. La información facilitada hará constar el órgano ad-
ministrativo proveedor de la información y las fechas de ac-
tualización.

Artículo 16. Información administrativa
La Administración municipal facilitará a través de medios

electrónicos toda la información administrativa que por pres-
cripción legal o resolución judicial deba hacerse pública, especi-
ficando en cualquier caso el órgano administrativo autor del ac-
to o disposición publicados. A manera de ejemplo, la Adminis-
tración municipal hará pública la siguiente información:

a) Los acuerdos de los órganos de gobierno.
b) Las ordenanzas municipales.
c) El presupuesto municipal y las memorias de gestión.
d) Las figuras de planeamiento urbanístico.
e) Los anuncios de información pública.
f) Los procedimientos de contratación administrativa.
g) Los procedimientos de concesión de subvenciones.
h) Los procedimientos de selección de personal.
i) Los impresos y formularios de los trámites y procedi-

mientos municipales.

Artículo 17. Información normativa
El Ayuntamiento de Soria garantizará la disponibilidad

y el acceso a su normativa a través de Internet. 

Artículo 18. Calidad y seguridad en la sede electrónica y en la web
municipal

1. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos
24 horas al día, todos los días del año. Cuando por razones téc-
nicas se prevea que la sede electrónica o algunos de sus servi-
cios puedan no estar operativos, deberá anunciarse con la má-
xima antelación que sea posible, indicando los medios alter-
nativos que estén disponibles.

2. Se garantizarán la autenticidad, la actualización y la
integridad de la información y los servicios que sean accesi-
bles a través de la sede electrónica.

3. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesi-
bilidad de conformidad con la normativa aplicable, y en parti-
cular se garantizará que sea accesible desde los principales na-
vegadores y sistemas operativos de código abierto.

4. Las entidades incluidas en el artículo 2 de esta Orde-
nanza se comprometen a velar por la calidad de la informa-
ción contenida en las páginas web de su titularidad, si bien no
se considerarán responsables en ningún caso de la informa-
ción que se puede obtener a través de fuentes externas a las
entidades mencionadas, ni tampoco de las opiniones que pue-
dan expresar, a través de las páginas web municipales, perso-
nas que no estén vinculadas a ellas.

Artículo 19. Tablón de edictos electrónico
1. La publicación de actos y comunicaciones que, por

disposición legal o reglamentaria, deban publicarse en el ta-
blón de edictos municipal, podrá ser sustituida o complemen-
tada por su publicación en el tablón de edictos electrónico.

2. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá
ningún mecanismo especial de acreditación de la identidad
del ciudadano.

3. El tablón de edictos electrónico se publicará en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Soria y podrá consultarse des-
de los terminales instalados en la sede del Ayuntamiento de So-
ria y en otros puntos de acceso electrónico que se determinen.
En cualquier caso, se garantizará el acceso de todo el mundo y
la ayuda necesaria para realizar una consulta efectiva.

4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los siste-
mas y mecanismos que garanticen la autenticidad, la integri-
dad y la disponibilidad del contenido, en los términos previs-
tos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que
corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la cons-
tatación de la fecha y la hora de la publicación de los edictos.

5. El tablón de edictos electrónico estará disponible to-
dos los días del año y durante las veinticuatro horas del día, a
través de la web municipal. Cuando por razones técnicas se
prevea que el tablón de edictos electrónico puede no estar ope-
rativo, deberá anunciarse con la máxima antelación que sea
posible, e indicar los medios alternativos de consulta del ta-
blón que estén disponibles.

Artículo 20. Publicación oficial
La Administración municipal facilitará, a través de la se-

de electrónica regulada en esta Ordenanza, el acceso a los dia-
rios oficiales en que se publique información pública del Ayun-
tamiento de Soria. La publicación de estos diarios o boletines
oficiales por medios electrónicos tendrá los mismos efectos que
los atribuidos a la publicación de su edición impresa.

Artículo 21. Incorporación de contenidos a la información adminis-
trativa accesible por medios electrónicos

La incorporación de contenidos a la información admi-
nistrativa accesible por medios electrónicos se realizará con-
forme a los principios establecidos en esta Ordenanza, y se da-
rá en todo caso prioridad a la publicación de la información
administrativa que por ley o por resolución judicial deba ser
publicada.

CAPÍTULO VI.
Gestión electrónica del procedimiento administrativo

Artículo 22. Procedimientos tramitados por vía electrónica
1. El Ayuntamiento de Soria garantiza el ejercicio del de-

recho a relacionarse con la Administración por medios elec-
trónicos y del resto de los derechos reconocidos en el artículo
4 de esta Ordenanza con relación a los trámites y procedi-
mientos cuya tramitación se haga por medios electrónicos.

2. Por medio de los trámites y los procedimientos men-
cionados en el apartado anterior podrá pedirse información,
hacer consultas, formular solicitudes, presentar pretensiones,
practicar alegaciones, emitir y recibir facturas, hacer pagos,
oponerse a las resoluciones y actos administrativos y, en gene-
ral, ejercer los derechos y las facultades que reconoce el orde-
namiento jurídico administrativo.

3. En el marco de la legislación vigente y de los principios
de esta Ordenanza, mediante decreto de alcaldía podrán deter-
minarse los supuestos y las condiciones en que será obligatorio
comunicarse con la Administración municipal a través de me-
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dios electrónicos, cuando los interesados sean personas jurídi-
cas o colectivos de personas físicas que por razones de capaci-
dad económica o técnica, dedicación profesional u otros moti-
vos acreditados, tengan garantizados el acceso a los medios tec-
nológicos adecuados y la disponibilidad de estos medios.

Artículo 23. Identificación y acreditación de la voluntad de los órga-
nos administrativos

1. Las entidades integradas en la Administración muni-
cipal podrán utilizar los sistemas siguientes para su identifica-
ción electrónica y para la autenticación de los documentos
electrónicos que produzcan:

a) Sistemas de firma electrónica basados en la utilización
de certificados de dispositivo seguro o un medio equivalente
que permita identificar la sede electrónica del Ayuntamiento y
el establecimiento de comunicaciones seguras.

b) Sistemas de firma electrónica para la actuación admi-
nistrativa automatizada.

c) Firma electrónica del personal al servicio de la Admi-
nistración municipal.

d) Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados
de comunicación.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Soria utiliza-
rá para identificarse y garantizar una comunicación segura
sistemas de firma electrónica basados en certificados de dis-
positivo seguro o un medio equivalente.

3. Los actos administrativos de las entidades integradas
en la Administración municipal podrán dictarse de forma au-
tomatizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requi-
sitos establecidos para los actos administrativos en la norma-
tiva administrativa aplicable y en esta Ordenanza. A tales efec-
tos, las entidades integradas en la Administración municipal
podrán determinar para cada supuesto la utilización de los si-
guientes sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico del órgano o entidad de derecho pú-
blico correspondiente, basado en un certificado electrónico
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma
electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado al órgano o
entidad de derecho público correspondiente y, si procede, a la
persona firmante del documento.

4. La identificación y el ejercicio de la competencia de las
entidades integradas en la Administración municipal se reali-
zará mediante los sistemas de firma electrónica de que haya si-
do provisto el personal a su servicio, de acuerdo con las pre-
visiones de la normativa básica aplicable.

5. El intercambio de datos electrónicos transmitidos en
entornos cerrados de comunicación será válido de conformi-
dad con las condiciones y garantías que acuerde el Ayunta-
miento de Soria, las cuales deberán garantizar la integridad y
el no repudio de los datos electrónicos transmitidos.

Artículo 24. Iniciación
1. En las condiciones establecidas en esta Ordenanza, los

procedimientos administrativos sólo podrán iniciarse a ins-
tancia de parte a través de medios electrónicos, mediante la
presentación de solicitud en el Registro electrónico regulado
en esta Ordenanza.

A tales efectos, el Ayuntamiento de Soria pondrá a dis-
posición de los interesados los correspondientes modelos o
sistemas electrónicos de solicitud, que deberán ser accesibles
sin más restricciones que las derivadas de la utilización de los
estándares de interoperabilidad enunciados en esta Ordenan-
za. Para los trámites y procedimientos para los cuales no se ha-
ya establecido un modelo o sistema electrónico de solicitud es-
pecífico, el Ayuntamiento de Soria se obliga expresamente a
poner a disposición de los interesados un modelo o sistema
electrónico de solicitud genérico.

2. Cuando utilicen los modelos y las solicitudes electró-
nicas a que hace referencia el apartado anterior, los ciudada-
nos deberán utilizar la firma electrónica reconocida o cual-
quier otro mecanismo de identificación y de acreditación de la
voluntad que se establezca de conformidad con esta Ordenan-
za, y con lo previsto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sin embargo, cuando utilice el modelo o sistema electró-
nico de solicitud genérico descrito en el apartado anterior, el
ciudadano deberá utilizar, al menos, la firma electrónica avan-
zada basada en un certificado reconocido.

Artículo 25. Actos administrativos, comunicaciones con los ciuda-
danos y validez de los documentos electrónicos

1. Los actos administrativos y las resoluciones dictados
por la Administración municipal y las comunicaciones con los
ciudadanos que se hagan por medios electrónicos deberán
cumplir los requisitos de seguridad, integridad y conservación
previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los
previstos en la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

2. Las previsiones contenidas en este artículo no serán
aplicables a las comunicaciones que se produzcan al margen
de los procedimientos administrativos, cuya regulación co-
rresponda al Ayuntamiento, y donde no sea necesario garanti-
zar los requisitos mencionados anteriormente, teniendo en
cuenta la sensibilidad de la comunicación realizada.

3. Se considerarán válidos los documentos emitidos por
los particulares en sus relaciones con la Administración que
hayan sido producidos por medios electrónicos, siempre y
cuando se acredite su autenticidad, integridad y conservación,
de conformidad con los términos previstos en esta Ordenanza
y con las normas que la desarrollen.

La Administración municipal promoverá la utilización
de formatos estándar internacionalmente reconocidos.

4. Las comunicaciones a través de medios electrónicos
serán válidas siempre y cuando exista constancia de la trans-
misión y recepción, de la fecha, de su contenido íntegro y se
identifiquen las personas remitentes y destinatarias.

5. Las personas interesadas podrán aportar al expedien-
te copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con
el original se garantizará mediante la utilización de la firma
electrónica avanzada. La Administración municipal puede so-
licitar en cualquier momento la confrontación del contenido
de las copias aportadas.
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Artículo 26. Exigencia y acreditación de representación
1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de repre-

sentantes en los procedimientos y trámites administrativos
que se realicen ante la Administración municipal por medios
electrónicos, de acuerdo con lo previsto por la legislación ge-
neral y esta Ordenanza. En estos supuestos, la validez de las
actuaciones realizadas estará sujeta a la acreditación de la re-
presentación.

2. El procedimiento de acreditación de la representación
cuando se realicen actuaciones por medios electrónicos podrá
llevarse a cabo a través de cualquiera de los procedimientos si-
guientes alternativos:

a) Mediante la presentación de apoderamientos en so-
porte electrónico.

b) Mediante los certificados de firma electrónica que in-
cluyan la relación de representación y que sean aceptados por
el Ayuntamiento de Soria de conformidad con lo que estable-
cido en esta Ordenanza.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte
del representante y la posterior comprobación de la represen-
tación en los registros de la Administración municipal o de
otras administraciones o entidades con las cuales el Ayunta-
miento de Soria haya firmado un convenio de colaboración.

d) Cualquier otro sistema de acreditación de la represen-
tación que habilite el Ayuntamiento en el marco de las leyes y
de esta Ordenanza.

Cuando el procedimiento lo permita y se considere conve-
niente, la Administración municipal podrá, en cualquier mo-
mento, pedir al apoderado la justificación del apoderamiento.

Artículo 27. Identificación y acreditación de la voluntad de los ciu-
dadanos por parte de un funcionario público

1. En el supuesto de que los ciudadanos no dispongan de
los instrumentos electrónicos de identificación o acreditación
de la voluntad que prevé esta Ordenanza, esta identificación o
acreditación de la voluntad la podrá hacer válidamente un
funcionario municipal, a través del uso del sistema de firma
electrónica de que esté dotado.

Para la eficacia de lo que dispone el párrafo anterior, el
ciudadano deberá identificarse y prestar su consentimiento
expreso, y debe quedar constancia para los casos de discre-
pancia o litigio.

2. El Ayuntamiento de Soria mantendrá actualizado un
registro de los funcionarios habilitados para la identificación o
acreditación de la voluntad de los ciudadanos regulada en es-
te artículo.

Artículo 28. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos
1. Los programas, las aplicaciones y los sistemas de infor-

mación que en cada caso se utilicen para la realización por me-
dios electrónicos de los trámites administrativos deberán garan-
tizar el control de los plazos, la constancia de la fecha y la hora y
la identificación de las personas responsables de las actuaciones,
aparte del respeto al orden de tramitación de los expedientes.

2. Los órganos administrativos deberán garantizar que
los derechos de audiencia a las personas interesadas y de in-
formación pública a los ciudadanos se puedan ejercer a través
de medios electrónicos, cuando proceda.

3. La persona interesada, con la identificación previa, po-
drá solicitar y obtener información al menos sobre el estado de
la tramitación de los procedimientos administrativos gestio-
nados electrónicamente en su totalidad, de acuerdo con las
condiciones del servicio de acceso restringido establecido a tal
efecto. La información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento comprenderá la relación de los actos de trámite re-
alizados, con indicación de su contenido, así como la fecha en
que se dictaron.

4. El Ayuntamiento podrá remitir a la persona interesa-
da avisos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones
electrónicas de contacto que ésta le haya indicado.

Artículo 29. Presentación de documentos y declaración responsable
1. No deberán aportarse documentos que estén en poder

de la Administración municipal o de otras administraciones
públicas con las cuales el Ayuntamiento de Soria haya firma-
do un convenio de colaboración. El ejercicio de este derecho se
hará de acuerdo con la normativa aplicable a cada procedi-
miento, y con la normativa aplicable a la protección de datos
de carácter personal.

2. Las entidades comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de esta Ordenanza promoverán la sustitución de la apor-
tación de documentos acreditativos del cumplimiento de re-
quisitos por una declaración responsable de la persona intere-
sada que exprese la concurrencia de los requisitos menciona-
dos y el compromiso de aportar los justificantes, a requeri-
miento de la Administración.

3. La comprobación de la información contenida en estas
declaraciones podrá efectuarse en los registros de la Adminis-
tración municipal o en los de otras administraciones o entida-
des con las cuales el Ayuntamiento de Soria tenga firmado un
convenio de colaboración.

Artículo 30. Certificados administrativos electrónicos y transmisión
de datos

1. De acuerdo con los principios de simplicidad admi-
nistrativa e interoperabilidad entre administraciones, el Ayun-
tamiento promoverá la eliminación de certificados y, en gene-
ral, de documentos en papel, que se sustituirán, siempre y
cuando sea posible, por certificados y documentos electróni-
cos o por transmisiones de datos.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y documen-
tos electrónicos como en el de transmisiones de datos, su ex-
pedición, tratamiento y efectos se regirán por lo que dispone
esta Ordenanza, con sujeción estricta a la normativa de pro-
tección de datos de carácter personal, así como al resto de la
normativa aplicable al procedimiento administrativo.

2. El Ayuntamiento de Soria se compromete a facilitar el
acceso de otras administraciones públicas a los datos relativos
a los interesados que estén en su poder y se encuentren en so-
porte electrónico. En todo caso, se establecerán las máximas
garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de con-
formidad con lo que dispone la normativa aplicable a la pro-
tección de datos de carácter personal.

La disponibilidad de los datos se limitará estrictamente
a los que el resto de administraciones requieran a los ciudada-
nos para la tramitación y resolución de los procedimientos y
las actuaciones de su competencia de acuerdo con su normati-
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va reguladora. El acceso a los datos de carácter personal esta-
rá en cualquier caso sujeto al cumplimiento de las condiciones
establecidas en la normativa de protección de datos de carác-
ter personal.

3. En el marco de los principios regulados en esta Orde-
nanza, el Ayuntamiento promoverá el establecimiento de con-
venios con las entidades públicas o privadas tanto emisoras
como receptoras de certificados o documentos administrati-
vos, para simplificar la obtención, la transmisión y, si procede,
la convalidación de documentos o certificados electrónicos
por transmisiones de datos. La aportación de certificados que
prevén las normas reguladoras vigentes de procedimientos y
actuaciones administrativas se podrá realizar a través de certi-
ficados electrónicos, con plena validez y eficacia, de acuerdo
con las siguientes previsiones:

a) En el marco de un procedimiento administrativo, el
Ayuntamiento de Soria, como responsable del trámite, podrá
solicitar telemáticamente la transmisión de datos en poder de
otras administraciones que sean necesarios para el ejercicio de
sus competencias.

b) Para dar respuesta a las peticiones de las administra-
ciones conveniadas, el Ayuntamiento dispondrá de mecanis-
mos automáticos de transmisión de datos en tiempo real.

c) Para la sustitución de un certificado en papel por la
transmisión de los datos correspondientes, la persona titular
de estos datos debe haber consentido la realización de la trans-
misión de acuerdo con lo previsto en la normativa de protec-
ción de datos de carácter personal, excepto en los casos pre-
vistos en una norma con rango de ley. Si no presta su consen-
timiento, la persona interesada deberá solicitar y aportar el
certificado correspondiente.

d) Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el
Ayuntamiento de Soria u otras administraciones conveniadas,
se efectuará a solicitud del órgano o la entidad tramitadora, en
la cual se identificarán los datos requeridos y sus titulares, co-
mo también la finalidad para la que se requieren. En la solici-
tud debe constar que se dispone del consentimiento de los ti-
tulares afectados, de la manera prevista en el apartado ante-
rior, salvo que este consentimiento no sea necesario, en virtud
de una norma con rango de ley.

e) Se dejará constancia de la petición y la recepción de
los datos en el expediente, por parte del órgano o el organis-
mo receptor. A los efectos de la verificación del origen y la au-
tenticidad de los datos por parte de los órganos de fiscaliza-
ción y control, se habilitarán mecanismos para que los órganos
mencionados puedan realizar los controles que consideren
oportunos.

f) Para garantizar la identidad de la Administración pe-
ticionaria y la de la Administración emisora, así como la inte-
gridad, la autenticidad y la confidencialidad de los datos
transmitidos, tanto la petición como la transmisión de datos
deberán ir acompañadas de la firma electrónica reconocida del
órgano administrativo competente.

4. El Ayuntamiento de Soria establecerá los mecanismos
necesarios para la elaboración de certificados administrativos
electrónicos, que tendrán los mismos efectos que los expedi-
dos en soporte papel. El contenido de éstos podrá imprimirse
en soporte papel y la firma manuscrita se sustituirá por un có-

digo de verificación generado electrónicamente, que permitirá
comprobar su autenticidad accediendo telemáticamente a los
archivos del órgano u organismo emisor.

a) El Ayuntamiento emitirá certificados electrónicos sobre
los datos que figuran en su poder, a petición de los ciudadanos.

b) Los ciudadanos, en sustitución de los certificados en
papel, podrán presentar a la Administración municipal certifi-
cados en soporte electrónico de otras administraciones obteni-
dos telemáticamente o bien mediante la compulsa electrónica
del certificado en papel.

Artículo 31. Compulsas electrónicas y traslado de documentos en so-
porte papel

1. La compulsa electrónica de documentos electrónicos y
en soporte papel se realizará a través de un procedimiento de
digitalización seguro, que incluya, en los términos del artículo
23 de esta Ordenanza, la firma electrónica del personal al ser-
vicio de la Administración municipal que haya realizado la
compulsa y que garantice la autenticidad y la integridad de la
copia. Los documentos compulsados electrónicamente ten-
drán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La incorporación de documentos en soporte papel en
los trámites y procedimientos administrativos que se tramiten
por vía electrónica se hará mediante la compulsa electrónica
de los documentos en soporte papel.

3. Los documentos compulsados electrónicamente po-
drán ser válidos tanto en el procedimiento concreto para el
cual se ha realizado la compulsa como para cualquier otro pro-
cedimiento tramitado por la Administración municipal.

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no
se tramite totalmente en soporte electrónico, el órgano compe-
tente procederá a la reproducción en soporte papel de las solici-
tudes, comunicaciones u otros documentos electrónicos, me-
diante compulsa, para continuar la tramitación del expediente.

5. En el traslado de documentos electrónicos a copias en
soporte papel se hará constar la diligencia del personal com-
petente que acredite la correspondencia y la exactitud con el
documento original electrónico, mediante la compulsa. Estos
documentos tendrán la consideración de copias auténticas, a
los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los documentos electrónicos podrán trasladarse a co-
pias en soporte papel mediante procedimientos automatiza-
dos. En este caso, el documento en soporte papel incorporará
un mecanismo que permitirá validar su contenido con la iden-
tificación del documento electrónico original. El acceso al do-
cumento electrónico original podrá realizarse a través de una
dirección electrónica facilitada por el Ayuntamiento.

Artículo 32. Expediente electrónico
1. El expediente electrónico es el conjunto de documen-

tos electrónicos correspondientes a un procedimiento admi-
nistrativo, sea cual sea el tipo de información que contengan.

2. La foliación de los expedientes electrónicos se llevará
a cabo mediante un índice electrónico, firmado por el órgano
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o la entidad municipal actuando, según corresponda. Este ín-
dice garantizará la integridad del expediente electrónico y per-
mitirá su recuperación siempre y cuando sea necesario. Es ad-
misible que un mismo documento forme parte de diferentes
expedientes electrónicos.

3. La remisión de expedientes podrá sustituirse a todos
los efectos por la puesta a disposición del expediente electró-
nico, y la persona interesada tiene derecho a obtener una copia
de conformidad con las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 33. Finalización
1. Los procedimientos que se tramiten y se finalicen en

soporte electrónico garantizarán la identificación y el ejercicio
de la competencia por parte del órgano que en cada caso esté
reconocido como competente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento
electrónico deberá cumplir los requisitos que prevé el artículo
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e ir acompañado de los sistemas de fir-
ma electrónica previstos en esta Ordenanza.

3. El traslado de documentos electrónicos, abarcando los
que deben figurar en los libros de resoluciones y en los libros
de actas, mientras estos no tengan el formato en soporte elec-
trónico, se hará de acuerdo con el procedimiento de compulsa
previsto en esta Ordenanza.

Artículo 34. La notificación por medios electrónicos
1. La notificación electrónica se practicará utilizando me-

dios electrónicos cuando la persona interesada haya señalado
estos medios como preferentes o exprese su consentimiento a
su utilización, en los procedimientos administrativos que se
tramiten por vía electrónica. 

2. La aceptación de los interesados podrá tener carácter
general para todos los trámites que los relacionen con la Ad-
ministración municipal o para uno o diversos trámites, según
lo que se haya manifestado. En los procedimientos adminis-
trativos electrónicos iniciados a instancia de parte, se presu-
mirá la existencia de la aceptación, salvo que la misma perso-
na interesada haya manifestado lo contrario a través de los
medios telemáticos que el Ayuntamiento le facilite.

3. Para la eficacia de lo que se dispone en este artículo,
toda persona interesada que manifieste su voluntad de ser no-
tificada por medios electrónicos deberá disponer de una di-
rección electrónica que cumpla los requisitos legalmente pre-
vistos. El Ayuntamiento de Soria podrá ofrecer a los ciudada-
nos direcciones electrónicas específicamente habilitadas para
recibir notificaciones de la Administración municipal.

4. La Dirección electrónica tendrá vigencia indefinida co-
mo dirección válida a efectos de notificación, excepto en los
supuestos que la persona titular solicite su revocación o modi-
ficación, por defunción de la persona física o extinción de la
personalidad jurídica, cuando una resolución administrativa o
judicial lo ordene o por el transcurso de tres años sin que se
utilice para la práctica de las notificaciones. En este caso, se co-
municará a la persona interesada para que pueda expresar su
interés en mantenerla activa; en caso contrario, se inhabilitará
la dirección electrónica.

5. La notificación se entenderá practicada a todos los
efectos legales en el momento que se produzca el acceso a su
contenido en la dirección electrónica. El sistema de notifica-
ción deberá acreditar las fechas y las horas en que se produz-
ca la recepción de la notificación a la dirección electrónica de
la persona interesada y el acceso al contenido del acto notifi-
cado por parte del ciudadano, así como cualquier causa técni-
ca que imposibilite alguna de las circunstancias anteriores.

6. Cuando exista constancia de la puesta a disposición de
la notificación a la dirección electrónica y transcurran 10 días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la
notificación ha sido rechazada a los efectos de lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, excepto que de oficio o a instancia
de la persona interesada se compruebe la imposibilidad técni-
ca o material del acceso a su dirección electrónica.

7. Durante la tramitación de los procedimientos, la per-
sona interesada podrá requerir al órgano o entidad correspon-
dientes que las notificaciones sucesivas no se practiquen por
medios electrónicos. En este caso, deberá usarse cualquier otro
medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Este re-
querimiento no será efectivo cuando se aprecie mala fe o abu-
so de derecho por parte del ciudadano.

8. El acceso electrónico por parte de las personas intere-
sadas al contenido de las actuaciones administrativas corres-
pondientes tendrá los efectos propios de la notificación por
comparecencia, siempre que quede constancia de este acceso.

CAPÍTULO VII.
Registro, archivo y acceso a los documentos electrónicos

Artículo 35. Registro electrónico
1. Se crea el Registro electrónico del Ayuntamiento de

Soria.
2. El Registro electrónico se integrará a todos los efectos

en el Registro general de la corporación y tendrá carácter vo-
luntario para los administrados, excepto los supuestos de uti-
lización obligatoria establecidos por ley o por las normas de
creación de futuros procedimientos telemáticos en que se re-
gule la presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones
a través del registro mencionado. 

3. El acceso al Registro electrónico será posible durante
las 24 horas del día, todos los días del año. La fecha de entra-
da y/o de salida se acreditará mediante un servicio de consig-
nación electrónica de fecha y hora. A los efectos del cómputo
de plazos, la recepción de documentos en un día inhábil se en-
tenderá efectuada el primer día hábil siguiente. El Registro
electrónico se regirá por la fecha y la hora oficiales.

4. La presentación de solicitudes, escritos o comunica-
ciones al Registro electrónico tendrá los mismos efectos que la
presentación efectuada por el resto de medios admitidos por
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. El Registro electrónico no admitirá la presentación de
solicitudes, escritos o comunicaciones que no sigan los mode-

Pág. 18 29 de marzo de 2010 B.O.P. de Soria nº 35



los descritos en el artículo 22 anterior o no cumplan todos los
mecanismos de identificación y de acreditación de la voluntad
de los ciudadanos que fije el Ayuntamiento de conformidad
con las previsiones de esta Ordenanza.

6. El Registro electrónico emitirá automáticamente un re-
cibo consistente en una copia autenticada del escrito, solicitud
o comunicación presentados, así como de los documentos pre-
sentados, que comprenderá la fecha y la hora de presentación
y el número de entrada en el registro.

7. Cuando por razones técnicas se pueda prever que el
registro no podrá estar operativo, deberá anunciarse a los
usuarios con la máxima antelación posible y mientras dure es-
ta situación.

Artículo 36. Archivo electrónico de documentos
1. La Administración municipal podrá archivar por me-

dios electrónicos todos los documentos que se produzcan en el
ejercicio de sus funciones, de manera que se cumplan los tér-
minos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley
10/2001, de 13 de julio, de Archivos y Documentos. 

La reproducción en soporte electrónico de documentos
en soporte papel se hará de conformidad con el procedimien-
to de compulsa previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de documentos emitidos originariamente
en papel, de los que se hayan efectuado copias electrónicas de
acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable, podrá
procederse a la destrucción de los originales, en los términos y
con las condiciones que establezca el Ayuntamiento.

2. La administración municipal debe garantizar la con-
servación de los documentos electrónicos originales, recibi-
dos, producidos y gestionados en el desarrollo de sus procesos
administrativos, y a lo largo de su ciclo de vida.

3. El archivo de documentos electrónicos se hará de
acuerdo con la normativa vigente en materia de gestión docu-
mental en cuanto al cuadro de clasificación, método de des-
cripción y calendario de conservación.

4. Los medios o soportes en que se almacenen los docu-
mentos electrónicos dispondrán de las medidas de seguridad
que garanticen la integridad, la autenticidad, la confidenciali-
dad, la calidad, la protección y la conservación de los docu-
mentos archivados, y en particular la identificación de los
usuarios y el control de acceso.

5. El Ayuntamiento de Soria podrá establecer convenios
o acuerdos con otras entidades para el archivo definitivo de
sus documentos electrónicos, siempre y cuando cumplan las
garantías del apartado anterior.

Artículo 37. Preservación y acceso a los registros y archivos admi-
nistrativos electrónicos

La preservación y el acceso a los documentos almacena-
dos en medios electrónicos se regirá por las previsiones de es-
ta Ordenanza relativas al acceso a la información y por los
principios y normas aplicables a la protección de la confiden-
cialidad y privacidad de datos, así como por los dictámenes
del órgano municipal encargado de la evaluación y el acceso a
los documentos.

CAPÍTULO VIII.
Trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica

Artículo 38. Procedimiento de coordinación y supervisión de los trá-
mites y procedimientos accesibles por vía electrónica

1. La Alcaldía, mediante Decreto, aprobará las instruc-
ciones internas aplicables a la coordinación y supervisión del
cumplimiento de los criterios de legalidad, calidad, seguridad,
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad tecnológica e intero-
peratividad, entre otros, de los trámites y procedimientos ac-
cesibles por vía electrónica.

2. Las características de los procedimientos y trámites ac-
cesibles por medios electrónicos deberán definirse en el docu-
mento descrito en el siguiente artículo.

3. Las instrucciones internas descritas en el apartado 1
anterior deberán respetar los principios de competencia, lega-
lidad, eficacia, transparencia y simplificación.

Artículo 39. Documento de coordinación y supervisión
El documento de coordinación y supervisión deberá

contener todos los elementos necesarios para que el órgano
competente pueda evaluar el cumplimiento de los criterios
enunciados en el apartado 1 del artículo 38 y, en especial, la
oportunidad, la legalidad, la solvencia técnica y las implica-
ciones organizativas del acceso por vía electrónica de los ciu-
dadanos en los trámites y procedimientos administrativos.

Artículo 40. Órgano competente
La verificación del cumplimiento de los criterios enun-

ciados en el artículo 38 corresponde al órgano designado a tal
efecto por la Alcaldía.

Artículo 41. Catálogo de trámites y procedimientos accesibles por
vía electrónica

Los trámites y procedimientos accesibles por vía electró-
nica se incluirán, a los efectos de información a los ciudada-
nos, en el correspondiente Catálogo, que se publicará en la se-
de electrónica prevista en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Esta ordenanza no se aplicará a los procedimientos ini-

ciados con anterioridad a su entrada en vigor. Todos los ele-
mentos de administración electrónica enumerados en esta or-
denanza, entendiendo por ellos la Sede Electrónica, el Tablón
de edictos electrónico, la Notificación electrónica, el Registro
Electrónico, el Expediente electrónico y el Archivo Electrónico,
entrarán en funcionamiento cuando se aprueben las disposi-
ciones que desarrollen las previsiones de esta ordenanza y el
Ayuntamiento de Soria haya puesto en marcha los sistemas y
las tecnologías correspondientes en cada caso.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- 
La Alcaldía, en el ejercicio de las atribuciones conferidas

por el art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, es el órgano competente para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo de la presente Ordenanza.

Segunda.- 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que,

tras su aprobación definitiva, se haya publicado íntegramente
su texto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y haya
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transcurrido el plazo de quince días previsto en el art. 65.2 del
mismo texto legal.

Soria, 16 de marzo de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 899

VALDERRODILLA
PRESUPUESTO GENERAL 2009

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y habida cuenta que la Corpo-
ración , en sesión celebrada el día 11 de marzo de 2009 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2009 que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................12.690,61
Impuestos indirectos ......................................................100,00
Tasas y otros ingresos..................................................5.693,00
Transferencias corrientes ..........................................18.236,00
Ingresos patrimoniales..............................................13.753,00

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................36.161,00
TOTAL INGRESOS....................................................86.533,61

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................15.202,10
Gastos en bienes corrientes y servicios .................46.859,51
Gastos financieros ..........................................................100,00
Transferencias corrientes ..............................................680,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .......................................................7.692,00
Transferencias de capital .........................................16.000,00
TOTAL GASTOS ........................................................86.533,61

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 R.D.L. 2/2004, de

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer di-
rectamente contra el referenciado Presupuesto General, recur-
so contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Valderrodilla, enero de 2010.– El Alcalde, Leonardo Lá-
zaro Manrique. 857

ALDEALICES
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada por la Asamblea

Vecinal, el 22-02-2010, aprobó la proyecto técnico, que com-
prende la obra denominada “mejora abastecimiento de
aguas”, redactada por el Sr. Ingeniero de Caminos, canales y
puertos D. Ángel Millán de Miguel con un presupuesto total
de veinticuatro mil euros (24.000,00 e).

El proyecto queda expuesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días, al par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, a fin que los interesados puedan
formular las observaciones y reparos que estimen pertinentes.

Aldealices, 9 de marzo de 2010.– El Alcalde, Atanasio
Castillo Fernández. 873

ALCONABA
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos

101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 65 del Re-
glamento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá
por el Pleno del Ayuntamiento a la elección de persona idónea
para el cargo de Juez de Paz Titular, comunicándose el resul-
tado al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para
su nombramiento.

Los interesados que reúnan los requisitos legales y no se
hallen incursos en causas de incapacidad o incompatibilidad,
podrán presentar ante este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, acompañando la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Declaración jurada de no estar incurso en causa de in-

capacidad o incompatibilidad, así como de no pertenecer o
trabajar en algún partido político o sindicado.

- Documentos acreditativos de méritos.
Alconaba, 10 de marzo de 2010.– El Alcalde, Pedro A.

Asensio Blázquez. 874

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de
febrero de 2010, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora de uso y mantenimiento de los caminos
públicos de propiedad municipal, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Alconaba, 24 de febrero de 2010.– El Alcalde, Pedro A.
Asensio Blázquez. 875
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MONTENEGRO DE CAMEROS
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a de-
finitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Montenegro de Cameros de fecha 28 de diciembre de 2009, so-
bre la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de
servicio de agua a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.- CUANTÍA
1.- Las cuantías de la tasa reguladora de esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:
2.- Las tarifas de estas tasas son las siguientes:
Un único precio anual por vivienda o explotación de 24

euros.
Se hace constar igualmente que los precios no llevan in-

cluidos el Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que en ca-
da caso dichas tarifas se verán incrementadas por el tipo vi-
gente en cada momento.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Montenegro de Cameros, 15 de marzo de 2010.– El Al-
calde, José García-Olalla Serrano. 890

MOLINOS DE DUERO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del

177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 26 de di-
ciembre de 2009, sobre el expediente de modificación de cré-
ditos n.° 3/2009, que se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Cap. Descripción Consignación Modificación Consignación

anterior actual definitiva
II Gastos en bienes corrientes y servicios 65.926,49 5.500,00 71.426,49

Total 65.926,49 5.500,00 71.426,49

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Cap. Descripción Consignación Modificación Consignación

anterior actual definitiva
VIII Activos financieros 0 5.500,00 5.500,00

Total 0 5.500,00 5.500,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-
dos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artí-
culo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Molinos de Duero, 11 de marzo de 2010.– El Alcalde, Mi-
guel Bonilla Cornejo. 891

VINUESA
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta

del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente

HACE SABER: Que por Don Damián González de Die-
go, se ha solicitado licencia ambiental para 2 caballos, con em-
plazamiento en finca rústica sita en Parcela Nº 96 del Polígono
2, paraje “Carabantes” , en suelo no urbanizable de este térmi-
no municipal.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León se procede a abrir plazo de información públi-
ca de la solicitud por término de 20 días hábiles contados des-
de el siguiente hábil posterior en que se verifique la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento para que pueda ser examinado por
quienes se consideren de algún modo afectados por la activi-
dad, y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u
observaciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 11 de marzo de 2010.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 892

VOZMEDIANO
PRESUPUESTO EJERCICIO 2010

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la
Corporación Municipal de este Ayuntamiento, de fecha 22 de
enero de 2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio eco-
nómico 2010, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se ex-
pone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Vozmediano, 4 de marzo de 2010.– La Alcaldesa, Belén
Ruiz Rubio. 893

BAYUBAS DE ABAJO
Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina Or-

dinaria del Bien edificio situado en C/ Aldehuela, nº 13, me-
diante Providencia de Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2010,
de conformidad con el artículo 326.1 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León, se somete a información pública por el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Bayubas de Abajo, 16 de marzo de 2010.– La Alcaldesa,
Ana Isabel Blázquez Lapeña. 894

VALDENEBRO
Por Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamien-

to en sesión ordinaria de fecha nueve de Marzo de dos mil
diez se aprobó la adjudicación provisional del contrato de la
obra denominada “Adecuación vivienda municipal para al-
quiler (vivienda 2)“ lo que se publica a los efectos del artículo
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdenebro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato. Obra.
b) Descripción del objeto: Adecuación vivienda munici-

pal para alquiler (vivienda 2).
c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Bole-

tín Oficial de la Provincia de Soria nº 137.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

30.11.2009.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, un solo criterio de adjudica-

ción-el precio más bajo.
4. Importe del contrato: Importe 59.456,75 euros y 4.475,24

euros de IVA.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 09.03.2.010
b) Adjudicatario: Servicios Integrales del Moncayo S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.931,99 euros.
Valdenebro, 12 de marzo de 2010.– El Alcalde, Baltasar

Lope de la Blanca. 895

MOMBLONA
Rendida la Cuenta anual de esta Entidad Local corres-

pondientes al ejercicio económico de 2009 y formada la Cuen-
ta General de la misma relativa a dicho período, una vez so-
metida a informe de la Comisión Especial de Cuentas, se abre
un período de exposición pública de los mismos, en unión de
los documentos justificativos, por espacio de quince días hábi-
les, en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales y
ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Momblona, 12 de marzo de 2010.– El Alcalde, Fernando
Garrido Pérez. 896

MORÓN DE ALMAZÁN
El Pleno del Ayuntamiento de Morón de Almazán, en se-

sión ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2010, aprobó por
unanimidad de los asistentes, que constituyen mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros, la separación del
Ayuntamiento de Morón de Almazán de la Mancomunidad
Turística Duero-Jalón.

Por lo que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 y 39
de la Ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y León, dicho
expediente se somete a información pública por el plazo de un
mes a contar desde el siguiente al de la inserción del anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Durante el citado período, los interesados podrán revi-
sar el expediente en las oficinas municipales y en su caso for-
mular las alegaciones que estimen pertinente.

Morón de Almazán, 5 de marzo de 2010.– La Alcaldesa,
Milagros Tajahuerce Antón. 897

VALDEGEÑA
Rendida la cuenta anual de esta Entidad Local corres-

pondiente al ejercicio económico de 2009, y formada la Cuen-
ta General de la misma relativa a dicho período, una vez so-
metida a informe de la Comisión Especial de Cuentas, se abre
un período de exposición pública de la misma, en unión de los
documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales y
ocho días más los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Valdegeña, 17 de marzo de 2010.– El Alcalde, Ricardo
Hernández Lucas. 904

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
Rendida la cuenta anual de esta Entidad Local corres-

pondiente al ejercicio económico de 2009, y formada la Cuen-
ta General de la misma relativa a dicho período, una vez so-
metida a informe de la Comisión Especial de Cuentas, se abre
un período de exposición pública de la misma, en unión de los
documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales y
ocho días más los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Aldehuela de Periáñez, 17 de marzo de 2010.– La Alcal-
desa, Mª Reyes Vallejo Indiano. 905

SERÓN DE NÁGIMA
Por D. José Juan Latorre Hernández, ha sido solicitada li-

cencia municipal de actividad para la legalización de la amplia-
ción de una planta solar fotovoltaica en el tejado de una nave
agrícola de su propiedad, situada dentro de la parcela nº 176 del
polígono 1 en la Carretera de Gómara a Serón de Nágima.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
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tilla y León se procede a abrir un plazo de información públi-
ca de la solicitud por término de 20 días hábiles contados des-
de el siguiente a la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, dentro del cual el expediente que-
da de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento a fin de
quien se considere afectado de alguna manera por el estable-
cimiento de tal actividad, pueda formular las reclamaciones,
alegaciones u observaciones que estime pertinentes, mediante
escrito dirigido al Sr. Teniente de Alcalde y presentado en el
Registro General de este Ayuntamiento

Serón de Nágima, 17 de marzo de 2010.– El Alcalde, Jo-
sé Juan Latorre Hernández. 906

Por D. José Juan Latorre Hernández, ha sido solicitada li-
cencia municipal de actividad y de apertura para almacén de
productos fitosanitarios, situado en la parcela nº 103 del polígo-
no n° 1, en la Carretera de Gómara a Serón de Nágima. De con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León se pro-
cede a abrir un plazo de información pública de la solicitud por
término de 20 días hábiles contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento a fin de quien se considere afectado
de alguna manera por el establecimiento de tal actividad, pueda
formular las reclamaciones, alegaciones u observaciones que es-
time pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Teniente de Al-
calde y presentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

Serón de Nágima, 17 de marzo de 2010.– El Alcalde, Jo-
sé José Latorre Hernández. 907

FUENTEARMEGIL
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra 

nº 19, convenio redes 2010, sustitución de redes en Fuentear-
megil, con arreglo al proyecto técnico redactado por el Sr. In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ángel Millán de Mi-
guel, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de
28.000,00 euros, se somete a información pública por término
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria, a efectos de reclamaciones. De no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

Fuentearmegil, 11 de marzo de 2010.– El Alcalde-Presi-
dente, Amador Romero Romero. 909

DURUELO DE LA SIERRA
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110. l.f)

del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviembre, del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, y del artículo 86 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace público por plazo
de veinte días, a favor de “Fundación Cuna del Duero”, y pa-
ra destinarlo a Residencia de Personas Mayores, el expediente
de cesión gratuita del bien inmueble propiedad municipal, si-
to en la Calle Oporto de la localidad de Duruelo de la Sierra,
para que los interesados puedan presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

Duruelo de la Sierra, 12 de marzo de 2010.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 910

Solicitada licencia ambiental para la actividad de indus-
tria de subproductos de madera, (molido para producción de
astilla y serrín), en las instalaciones existentes en la Parcela 5408,
del Polígono 1 (Calle, las Huertas s/n) de la localidad de Du-
ruelo de la Sierra, (Soria), por D. Teodoro de Miguel La Fuente,
con DNI n.° 72.871.169-Q, y con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la C/ Santa Ana, n° 2, de la misma localidad, se tra-
mita en este Ayuntamiento el expediente correspondiente.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre activi-
dades clasificadas, se procede a abrir período de información
pública por término de veinte días desde la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias del este Ayuntamiento, pu-
diéndose consultar en las mismas durante horario de oficina.

Duruelo de la Sierra, 15 de marzo de 2010.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 911

VADILLO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de

2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L.
781/1986 de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la Ley
Reguladora d elas Haciendas Locales aprobado por R.D.L.
2/2004, habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada
el día 28 de enero de 2010 adoptó el acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto General para 2009, que ha resultado defi-
nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................18.700
Tasas y otros ingresos.....................................................18.900
Transferencias corrientes ...............................................57.000

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................30.200
TOTAL INGRESOS.......................................................132.100

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................32.400
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................31.800
Gastos financieros ...............................................................300

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................66.000
Transferencias de capital ..............................................12.600
TOTAL GASTOS ...........................................................143.100

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
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1.- Con Habilitación Nacional
1.1.- Secretario, 1.

b) Personal eventual.
Peón usos múltiples, 2.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer direc-
tamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Vadillo, 8 de marzo de 2009.– El Alcalde, Rafael Emilio
López Barrio. 798

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DE SAN SALVADOR

D. Godeardo Modrego Val, Presidente de la Comunidad
de Regantes del Canal de San Salvador, al amparo del artícu-
lo 49 de los Estatutos de la Comunidad, procede a la convoca-
toria de Junta General Ordinaria, que se celebrará el próximo
día 17 de abril de 2010 en el Salón de Actos del Palacio de los
Castejones a las 19 horas en primera convocatoria y a las 19,30
horas en segunda convocatoria, en la que tratará de los asun-
tos consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1º.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.
2º.- Memoria de actividades del ejercicio 2009.
3°.- Examen y aprobación de la liquidación del presu-

puesto del ejercicio 2009.
4°.- Ruegos y preguntas.
En caso de que no pueda asistir personalmente, se le re-

cuerda que de conformidad al Art. 54 de los Estatutos, los par-
tícipes pueden estar representados en la Junta General por
otros partícipes, por sus administradores o por sus represen-
tantes legales.

En el caso de la representación voluntaria, bastará una
simple autorización por escrito bastanteado por el Secretario
de la Comunidad.

Tanto la simple autorización como el poder legal, en su
caso, se presentarán oportunamente a la Junta de Gobierno,
para su comprobación.

En todo caso, se deberá aportar fotocopia del Documen-
to Nacional de Identidad del representado.

Todo partícipe tiene derecho a presentar proposiciones
sobre cuestiones que no se hayan anunciado en el orden del
día de la convocatoria. Quien desee hacerlo deberá entregar
su proposición a la Junta de Gobierno, con ocho días de an-

telación a la fecha prevista para la celebración de la Junta Ge-
neral.

Ágreda, 12 de marzo de 2010.– El Presidente, Godeardo
Modrego Val. 889

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE MENORES Nº 1
DE SORIA

EDICTO
Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria Judicial del Juz-

gado de Menores de Soria,
HAGO SABER: Que en Juzgado siguen autos de Expe-

diente de Reforma Nº 9/10, del que dimana la pieza de res-
ponsabilidad civil Nº 8/10, a instancia del Ministerio Fiscal
frente a dos menores, y sus padres, en cuya Pieza de Respon-
sabilidad Civil se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice
“S.Sª. ACUERDA: Tener como parte actora al Ministerio Fiscal
en nombre y representación del perjudicado en las presentes
actuaciones, y como parte demandada al/los dos menor/es y
a sus padres.

Su intervención en el proceso a los efectos de exigencia
de responsabilidad civil se circunscribirá a lo que afecte a sus
intereses y con el fin de preservar la intimidad del menor, el
conocimiento de los documentos obrantes en los autos se re-
ferirá exclusivamente a aquellos que tengan una conexión di-
recta con la acción ejercitada por los mismos.

Únase esta pieza al Expediente de Reforma del que di-
mana, donde se continuará el procedimiento por las reglas ge-
nerales, dándose de baja en el libro correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes, a quienes se ha-
rá saber que contra la misma cabe recurso de reforma ante es-
te órgano, que se interpondrá en el plazo de tres días a partir
de la notificación, librando para ello los despachos necesarios.

Así lo acuerda S.Sª. la Ilma Sra. Dª. Mª Pilar Casado Ru-
bio, Magistrado-Juez Soria. Doy fe.”

Así mismo, el Ministerio Fiscal ha presentado escrito de
alegaciones en fecha 8-3-10, modificado en fecha 11-3-10, en el
que interesa la responsabilidad civil solidaria de Doña Cristi-
na Carbonell, con domicilio desconocido, en la cantidad de
420 euros, el cual podrá formular a su vez escrito de alegacio-
nes y proponer la prueba que considere pertinente en el plazo
de cinco días, contados a partir de la presente notificación.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria sirva de notificación en legal forma
al representante legal y responsable civil solidario, y para que
el responsable civil solidario, formule escrito de alegaciones
en el plazo de cinco días contados a partir de la presente noti-
ficación a Dª Cristina Carbonell que se encuentra en paradero
desconocido, expido el presente en Soria a 15 de marzo de
2010.– La Secretaria, Margarita Jiménez Salas. 903
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